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CLÁUSULA MODIFICACIÓN DE GARANTÍA PARA DINERO Y/O V ALORES EN 
TRÁNSITO 

 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, este Contrato de Seguro se formaliza en virtud del cumplimiento 
de las Garantías siguientes: 
 
Todos los tránsitos deberán efectuarse únicamente e n vehículos de 
propiedad del ASEGURADO y/o de sus dependientes y/o  alquilados 
exclusivamente para el efecto, estando prohibida la  utilización de vehículos 
de servicio público y vehículos menores para tal fi n. 
 
Los traslados deberán realizarse de acuerdo con las  medidas de seguridad y 
límites siguientes: 

 
LÍMITES EXPRESADOS EN DÓLARES AMERICANOS (US$) APLI CABLE A SU 

EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL:  
 
 DINERO EFECTIVO Y/O N° DE CONDICIONES 
 VALORES TRASLADADOS PERSONAS 
 POR CADA REMESA 
 ----------------------------------------- ------------------ ------------------------------------------------- 
 1) Hasta 5,000 01 Un servidor del ASEGURADO. 
 2) De 5,001 a 10,000 02 Un servidor del ASEGURADO 

con un vigilante portando arma 
de fuego y perteneciente a una 
compañía de vigilancia. 

 3) De 10,001 a 25,000 03 Los tránsitos deberán efe ctuarse 
por un servidor del ASEGURADO 
y dos (02) policías y/o vigilantes 
particulares portando armas de 
fuego. 

 4) De 25,001 a más  Sólo en vehículos blindados 
cuyas características sean las 
dispuestas por la norma legal 
vigente sobre la materia. 

 
Cuando las remesas se efectúen dentro de un recorri do no mayor a los 400 
metros, éstas podrán ser a pie, sujetándose a las c ondiciones de seguridad 
señaladas en los incisos precedentes 1 y 2. Esta po sibilidad no alcanza en 
ningún caso a las remesas mayores a US$ 10,000. 

 
En el caso se efectúen dos ó más remesas simultánea s a un mismo destino, 
las condiciones y limitaciones indicadas anteriorme nte, se aplicarán de 
acuerdo al monto total transportado (la suma de las  remesas simultáneas). 



 
Para efectos de la aplicación de esta Cláusula, se entiende como Vigilantes 
y Compañías de Vigilancia, única y exclusivamente, a aquellos autorizadas 
por los organismos pertinentes y que estén debidame nte registrados en la 
DISCAMEC. 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro contra Deshonestidad, Desaparición y 
Destrucción - 3D, en cuanto no se hallen modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 
 
 


